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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., cinco de septiembre del dos mil veintidós. 

 

El extremo activo a través de escrito informa al despacho su no 

asistencia a la práctica de la prueba científica de ADN, programada 

dentro del presente proceso para el día 20 de septiembre de 2022, 

por encontrarse fuera del país. 

 

El despacho tiene en cuenta tal manifestación y lo requiere para que 

aporte prueba siquiera sumaria de tal situación e informe la fecha de 

su regreso al país. 

  

NOTIFIQUESE 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 

Firmado Por:

Omar Fernando Guevara Londono

Juez
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Armenia - Quindío
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